
Montevideo, 3 de febrero de 2014

Señora
Contadora Auditora destacada ante el 
Ministerio de Desarrollo Social
Fanny Sande
E. E. Nº 2013-17-1-0004469 
E. Nº 053/14
Oficio Nº 00844/14 
Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 29 de enero de 2014:       
“VISTO:  estas nuevas actuaciones remitidas por el  Ministerio de Desarrollo Social  relacionadas con la Licitación Pública Nº 9/2013 para el Arrendamiento de Servicio de Transporte de Pasajeros con chofer para la mencionada Secretaría de Estado para Montevideo e Interior, por el plazo de doce meses con opción a prórroga por igual período;  
RESULTANDO:  1) que este  Tribunal, en sesión de fecha 14 de agosto de 2013, previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta                      $ 15:000.000, correspondiendo a las empresas adjudicatarias Turismar S.R.L. la suma de $ 9:000.000 y Rutas del Sol Ltda. la suma de $ 6:000.000, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244, así como la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación  sometidas a este Tribunal;
                                 2) que el  Ministro de Desarrollo Social, por Resolución Nº 1125/013 de fecha 22 de agosto de 2013, adjudicó el llamado en la forma y por los montos propuestos;
                                 3) que por nota fechada el 3 de setiembre de 2013  la Contadora Auditora interviene preventivamente el gasto;
                              4) que en  esta oportunidad, se remiten:
4.1) Contrato de Arrendamiento de Servicios entre el Ministerio de Desarrollo Social y Turismar S.R.L. de fecha 24 de setiembre de 2013, por la suma de hasta $ 9:000.000;
4.2) Contrato de Arrendamiento de Servicios entre el Ministerio de Desarrollo Social y Rutas del Sol Ltda. de fecha 4 de noviembre de 2013, por la suma de hasta $ 6:000.000;
4.3) Facturas, documentos de afectación y listado de detalle del lote de obligaciones preparado para intervenir; remitiéndose dichos obrados para su intervención, según Nota del 2 de enero de 2014; 
CONSIDERANDO: que este Tribunal ya cometió la intervención del gasto anual a la Contadora Auditora  (Resultando 1);
ATENTO: a lo expuesto:
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de agosto de 2013;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora;
3) Devuélvase”.
Saludo a usted atentamente.
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